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I. Introducción y Tracto Procesal

El 19 de octubre de 2022, la parte Querellante, presentó ante el Negociado de Energía de la
Junta Reglamentadora de Servicio Público de Puerto Rico ("Negociado de Energía"), una
Querelia contra LUMA Energy ServCo, LLC ("LUMA"), la cual dio inicio al caso de epígrafe. La
Querella se presentó al amparo del procedimiento establecido en la Sección 5.03 del
Reglamento 88631. La Querellante alegó estar recibiendo facturas estimadas aun cuando se
encontraba sin servicio de electricidad desde el 2 de septiembre de 2022 y solicitó una
investigación y evaluación de personal de LUMA sobre su medidor.2

El 15 de noviembre de 2022, LUMA, presentó Contestación a la Querella. Mediante ésta,
informó haber acudido a la propiedad de la Querellante y haber efectuado el cambio del
medidor el 13 de septiembre de 2022, por uno con capacidad para medir la energía que
produce el sistema de placas solares y sistema fotovoltaico al igual que la energía que le
provee LUMA al cliente. Añadió, que en la visita se encontró que existía un problema interno
en la propiedad, razón por la cual la toma donde se encuentra el medidor debía ser reparada
por un perito electricista a costas del cliente. Informó, además, que se realizó un ajuste en la
cuenta de la Querellante al amparo de la Ley Núm. 272-2002 por haberse emitido facturas
estimadas desde el 10 de mayo de 2022 al 7 de octubre de 2022. Como resultado del ajuste,
se produjo un crédito de $242.95.

El 2 de diciembre de 2022, el Negociado de Energía emitió Orden mediante la cual se
estableció el calendario procesal del presente caso. Como parte de dicha Orden, se dispuso
que las partes tendrían hasta el 16 de enero de 2023 para concluir el descubrimiento de
prueba al amparo del Artículo VIII del Reglamento 8543 y hasta el 23 de enero de 2023 para
presentar el Informe de Conferencia con Antelación a Vista conforme a la Sección 9.01 (B)
del mencionado Reglamento. La Conferencia con antelación a Vista y Vista Administrativa
fueron señaladas para el 2 de febrero de 2023 a las 9:30 a.m.5

El 18 de enero de 2023, LUMA presentó Moción Informativa sobre Descubrimiento de Prueba

1Reglamento 8863 sobre el Procedimiento para la Revisión de Facturas y Suspensión del Servicio Eléctrico por
Falta de Pago, 1 de diciembre de 2016.

2 Querella, 19 de octubre de 2022, págs. 1-7.

Ley Para enmendar el inciso (1) de la Sección 6 de la Ley Núm. 83 de 2 de mayo de 1941, según enmendada,
conocida como la "Ley de la Autoridad de Energía Eléctrica de Puerto Rico." Esta ley establece un término máximo
de ciento veinte (120) días a partir de la expedición de las facturas por concepto de consumo de energía
eléctrica para notificar a los clientes de errores en el cálculo de los cargos y disponer que una vez concluido
dicho término, la Autoridad no podrá reclamar cargos retroactivos por concepto de dichos errores, tales como
aquellos de índole administrativo, operacional o de la lectura errónea de los contadores de consumo..de
electricidad... ,,D O

Contestación a la Querella, 15 de noviembre de 2022, págs. 1-3.

Orden, 2 de diciembre de 2022, págs. 1-2.
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en la que informó haber cursado el Primer Pliego Interrogatorio y Solicitud de Producción
de Documentos, dirigido a la parte Querellante, y solicitó el reseñalamiento de la Conferencia
y Vista Administrativa en aras de que la Querellante tuviese el término de veinte (20) días
para contestar.6

El 24 de enero de 2023, el Negociado de Energía emitió Orden con el propósito de conceder
a la Querellante hasta el 7 de febrero de 2023 para contestar a LUMA el Primer Pliego
Interrogatorio. De igual forma se señaló la Conferencia y Vista Administrativa para
celebrarse el 9 de marzo de 2023.

El 8 de marzo de 2023, un día antes previo a la vista, LUMA presentó Moción Informativa
sobre Descubrimiento de Pruebay Solicitud de Desestimación. LUMA informó que a la fecha no
había recibido la contestación a! Primer Pliego Interrogatorio por parte de la Querellante,
por lo que solicitó la desestimación de la Querella.8

El 9 de marzo de 2023, llamado el caso para vista, compareció la Querellante por derecho
propio. En representación de LUMA compareció e! Lcdo. Juan Méndez. Previo a la apertura
de récord, la Querellante expresó no haber evaluado la moción presentada por LUMA en
solicitud de desestimación. A preguntas de! Negociado de Energía, la Querellante confirmó
haber recibido el correo electrónico cursado por el Lcdo. Juan Méndez en el cual se le hizo
llegar el Primer Pliego de Interrogatorio. Sin embargo, esbozó que no pudo acceder al
documento en formato PDF. Así las cosas, el Lcdo. Méndez le proveyó copia impresa del
Primer Pliego Interrogatorio. Ante el hecho de que el descubrimiento de prueba no había
culminado, la vista quedó suspendida.9

Posteriormente, el 13 de marzo de 2023, el Negociado de Energía emitió Orden en virtud de
A A la cual ordenó a la Querellante contestar el Pliego Interrogatorio cursado por LUMA en o

antes del 24 de marzo de 2023. A su vez, se ordenó a las partes presentar conjuntamente el
Informe de Conferencia con Antelación a Vista en o antes del 31 de marzo de 2023.10

El 28 de marzo de 2023, LUMA presentó Solicitud para Considerar Moción de Desestimación
sin Oposición. Mediante dicho escrito LUMA expresó no haber recibido la contestación al
pliego interrogatorio y solicitó la desestimación de la Querella ante la inactividad de la
Querellante y el incumplimiento de esta con lo ordenado por este foro.11

Tras haber solicitado una prórroga de tres (3) días, el 3 de abril de 2023, LUMA presentó el
Informe de Conferencia sin la comparecencia de la Querellante. En la misma fecha LUMA
presentó Moción Informativa y Segunda Solicitud de Desestimación. En esta LUMA informó
que a la fecha no había logrado obtener comunicación con la Querellante.12

El 4 de abril de 2023, el Negociado de Energía emitió Orden en la cual requirió a la
Querellante a en un término de cinco (5) días mostrar causa por la cual no debiera
desestimarse la Querello de epígrafe ante el incumplimiento reiterado con las órdenes

// emitidas previamente. No obstante, la Querellante incumplió con lo ordenado por este foro.

6 Moción Informativa sobre Descubrimiento de Prueba, 18 de enero de 2023, págs. 1-17.

Orden, 24 de enero de 2023, págs. 1-2.

° Moción Informativa sobre Descubrimiento de Prueba y Solicitud de Desestimación, 8 de marzo de 2023,
págs. 1-8.

' Minuta, 13 de marzo de 2023, págs. 1-2.
D'N.

10 Orden, 13 de marzo de 2023, págs. 1-2.

11 Solicitud para Considerar Moción de Desestimación sin oposición, 28 de marzo de 2023, págs. Ç

12 Moción Informativa y Segunda Solicitud de Desestimación, 3 de abril de 2023, págs. 1-3. \jL_I Ill)
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II. Derecho Aplicable y Análisis

La Sección 12.01 del Reglamento 854313 establece que el Negociado de Energía podrá emitir
las órdenes y resoluciones que entienda necesarias para hacer efectivos los propósitos de la
Ley Núm. 5 7-2014, para requerir el cumplimiento con cualquier otra ley cuya interpretación
e implementación esté bajo la jurisdicción del Negociado de Energía, y para hacer que se
cumplan sus reglas, reglamentos, órdenes y determinaciones.'4

En el presente caso, la parte Querellante incumplió con la Orden emitida por el Negociado de
Energía el 24 de enero de 2023 en la que se le ordenó cursar a LUMA la contestación al
Primer Pliego Interrogatorio en o antes del 7 de febrero de 2023. De igual forma, incumplió
con la Orden emitida por el Negociado de Energía el 13 de marzo de 2023 en la cual se le
concedió término adicional para contestar el Pliego Interrogatorio cursado por LUMA hasta
el 24 de marzo de 2023 y se le ordenó presentar el Informe de Conferencia con Antelación a
Vista en o antes del 31 de marzo de 2023. La Querellante, además, incumplió con la Orden
emitida el 4 de abril de 2023 en la cual se lo ordenó mostrar causa por la cual no debiese
desestimarse la Querella ante el incumplimiento con las órdenes emitidas previamente.

Así las cosas, el incumplimiento de ¡a parte Querellante con las órdenes emitidas por el
Negociado de Energía el 24 de enero de 2023, el 13 de marzo de 2023 y el 4 de abril de 2023
demuestra falta de interés de la Querellante en continuar con el procedimiento. Por
consiguiente, procede la desestimación de la Querella ante la falta de interés y su reiterado
incumplimiento con las órdenes del Negociado de Energía.

III. Conclusión

En vista de lo anterior, debido al incumplimiento de la parte Querellante con las

J
disposiciones reglamentarias y con las órdenes del Negociado de Energía, se DESESTIMA
por falta de interés la presente Querella y se ORDENA su cierre y archivo, sin perjuicio.

Cualquier parte adversamente afectada por la presente Resolución Final y Orden podrá
presentar una moción de reconsideración ante el Negociado de Energía, de conformidad con

A / la Sección 11.01 deI Reglamento 8543 y las disposiciones aplicables de la Ley 38-2017,

J44-J \ conocida como "Ley de Procedimiento Administrativo Uniforme del Gobierno de Puerto

J1 Rico" ("LPAU"). La moción a tales efectos debe ser presentada dentro del término de veinte
(20) días contados a partir de la fecha de archivo en autos de la notificación de esta
Resolución Final. Dicha solicitud debe ser entregada en la Secretaría de! Negociado de

I f1)I/' Energía ubicada en el Edificio World Plaza, 268 Ave. Muñoz Rivera, Nivel Plaza Ste. 202, San

7' Juan, PR 00918. La solicitud también puede ser presentada utilizando el sistema de
radicación electrónica del Negociado de Energía en ¡a siguiente dirección cibernética

A
https://radicacion.energia.pr.gov. Copia de la solicitud deberá ser enviada por correo

// regular a todas las partes notificadas de esta Resolución Final y Orden, dentro del término
/ / aquí establecido.

El Negociado de Energía deberá considerar dicha Moción dentro de quince (15) días de
haberse presentado. Si la rechazare de plano o no actuare dentro de quince (15) días, el
término para solicitar revisión judicial comenzará a transcurrir nuevamente desde que se
notifique dicha denegatoria o desde que expiren los quince (15) días, según sea el caso. Si el
Negociado de Energía acoge la solicitud de reconsideración, el término para solicitar revisión
empezará a contarse desde la fecha en que se archive en autos una copia de la notificación
de la resolución del Negociado de Energía resolviendo definitivamente la moción de
reconsideración. Tal resolución deberá ser emitida y archivada en autos dentro de los
noventa (90) días siguientes a la radicación de la moción de reconsideración. Si el Negociado
de Energía acoge la moción de reconsideración, pero deja de tomar alguna acción con
relación a la moción dentro de los noventa (90) días de haber sido radicada, perderá
jurisdicción sobre la misma y el término de noventa (90) días, salvo que el Negociado de

13 Reglamento de Procedimientos Adjudicativos, Avisos de Incumplimiento, Revisión de Tarifas e Investigaciones,,__
18 de diciembre de 2014.
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Energía, por justa causa y dentro de esos noventa (90) días, prorrogue el término para
resolver por un periodo que no excederá de treinta (30) días adicionales.

De no optarse por el procedimiento de reconsideración antes expuesto, la parte afectada
podrá, dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del archivo en autos de esta
Resolución Final y Orden, presentar recurso de revisión judicial ante el Tribunal de
Apelaciones. Lo anterior, conforme a la Se,9ción 11.03 del Reglamento Núm. 8543, las
disposiciones aplicables de LPAU y el Regl'4íento del TriJunal de Apelaciones.

Notifíquese y publíquese.

Edis
residente

Lillian Mated. Sano.s-
Comisionada Asociada

ylvia B. Ugar e Araujo
Comisionada Asociada

CERTIFICACIÓN

Ferinand A. Rmp Soegaa
tiomisionado Asa4o-

Torí-es Mirand.
Comisionado Asociado

Certifico que así lo acordó la mayoría de los miembros del Negociado de Energía de la Junta
Reglamentadora de Servicio Público de Puerto Rico el .~ de junio de 2023. Certifico,
además, que el 2-7 de junio de 2023 he procedido con el archivo en autos de esta
Resolución Final y Orden con relación al Caso Núm. NEPR-QR-2022-0059 y he enviado copia
de la misma a juan.mendezlumamc.com y a judycolong@yahoo.com.

Asimismo, certifico que copia de esta Resolución Final y Orden fue enviada a:

Luma Energy Servco, LLC
Lcdo. Juan Méndez Carrero
P.O. Box 364267
San Juan, PR 00936-4267

Autoridad de Energía Eléctrica
Lcda. Astrid Rodríguez
Lcdo. Lionel Santa
PO Box 363928
San Juan, PR 00936-3928

Judy Colón González
Urb. Bahía Vistamar
1537 Calle Atún
Carolina, PR 00983-145 7
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Para que así conste, firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 217 de junio de 2023.

Sonia M. eda Gaztambide
Se�retaria


